
 

 
TABULADOR DE LA BECA 

 
BECAS DE POSGRADO AL EXTRANJERO - ESPECIALIDADES MÉDICAS EN CUBA 2022-2023 

  
Los rubros de la beca se otorgarán de acuerdo a la vigencia indicada en el ANEXO UNO. 

 

A. APOYO ECONÓMICO 
 

El apoyo económico se otorgará de manera mensual durante la vigencia de la beca. 
 

PERSONA BECARIA 
APOYO MENSUAL 

(EN EUROS) 
Sin dependientes económicos 1,090 EUR 
Con dependientes económicos 1,362 EUR 

 
Se consideran dependientes económicos: esposo o esposa, concubinario o concubina, hijos y/o hijas 
menores de 18 años, hijos y/o hijas mayores de 18 años en situación de discapacidad y ascendientes 
(padre y/o madre). 
 
En el caso de que dos personas becarias del Conahcyt estén casadas y/o en concubinato, ambas 
recibirán el monto de “sin dependientes económicos” establecido en el Convenio de Asignación de 
Beca (CAB) correspondiente, mientras sus becas estén vigentes. 

 

B. COLEGIATURA 

 

El pago de la colegiatura se realizará anualmente y será transferido directamente a la 
Comercializadora de Servicios Médicos Cubanos (CSMC) durante la vigencia de la beca. 

 

ESPECIALIDAD MÉDICA 
COLEGIATURA 

ANUAL EN EUROS 

Anatomía Patológica 7.800 EUR 

Cirugía General  12.500 EUR 

Genética Médica 12.500 EUR 

Geriatría y Gerontología 7.800 EUR 

Higiene y Epidemiología 7.800 EUR 

Patología Clínica 9.900 EUR 

Medicina Física y Rehabilitación 9.900 EUR 
Medicina Intensiva y Emergencias  
(Medicina de Urgencias) 12.500 EUR 



 

ESPECIALIDAD MÉDICA 
COLEGIATURA 

ANUAL EN EUROS 

Medicina Interna 9.900 EUR 

Neumología 7.800 EUR 

Oftalmología 12.500 EUR 

Psiquiatría 9.900 EUR 

Traumatología y Ortopedia 12.500 EUR 
 
 

C. SEGURO MÉDICO 

 
El pago del seguro médico se realizará anualmente y será transferido directamente a la 
Comercializadora de Servicios Médicos Cubanos (CSMC) durante la vigencia de la beca. 

 

SEGURO MÉDICO ANUAL POR PERSONA 
SEGÚN EDAD Y SEXO 

A partir de 2023 

EDAD 

MONTO PARA 
HOMBRES 

 
(EN EUROS) 

MONTO PARA 
MUJERES 

 
(EN EUROS) 

18 231,28 337,50 

19 242,42 349,49 

20 253,55 359,77 

21 264,69 372,62 

22 275,83 383,76 

23 286,96 394,89 

24 298,10 406,89 

25 309,23 418,88 

26 320,37 430,02 

27 331,51 442,86 

28 342,64 451,43 

29 353,78 460,00 

30 364,91 596,20 

31 376,05 606,48 

32 387,19 618,47 

33 398,32 624,46 



 

SEGURO MÉDICO ANUAL POR PERSONA 
SEGÚN EDAD Y SEXO 

A partir de 2023 

EDAD 

MONTO PARA 
HOMBRES 

 
(EN EUROS) 

MONTO PARA 
MUJERES 

 
(EN EUROS) 

34 409,46 629,60 

35 420,59 636,46 

36 431,73 641,60 

37 442,86 648,45 

38 454,00 682,71 

39 465,14 718,69 

40 476,27 753,81 

41 666 920 

42 706 961 

43 755 1008 

44 805 1056 

45 855 1103 

46 905 1151 

47 955 1198 

48 989 1251 

49 1025 1302 

50 1059 1355 

51 1095 1406 

52 1130 1457 

53 1216 1552 

54 1303 1647 

55 1390 1741 

56 1475 1836 

57 1562 1931 

58 1697 2060 

59 1831 2186 

60 1942 1900 

61 2075 2004 

62 2209 2109 



 

SEGURO MÉDICO ANUAL POR PERSONA 
SEGÚN EDAD Y SEXO 

A partir de 2023 

EDAD 

MONTO PARA 
HOMBRES 

 
(EN EUROS) 

MONTO PARA 
MUJERES 

 
(EN EUROS) 

63 2314 2251 

64 2420 2391 

65 2526 2532 

66 2631 2674 

67 2738 2814 

68 2843 2955 

69 2950 3096 

70 3053 3204 
 
 


